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FECHA:       27/02/2026 
 
Respetado Doctor Carrillo, reciba Cordial Saludo, 
 
La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 193 de 
2016 de la Contaduría General de la Nación (CGN), realizó la evaluación del Control 
Interno Contable de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – 
UNGRD, correspondiente a la vigencia 2025. 
 
El propósito es valorar la existencia, diseño y eficacia de los controles asociados al 
proceso contable de la entidad, así como el grado de confianza que puede otorgarse a la 
información financiera preparada y presentada por la Entidad, identificando riesgos que 
puedan afectar la relevancia y representación fiel de los hechos económicos y el 
cumplimiento del Régimen de Contabilidad Pública. El ejercicio se desarrolló con base 
en el cuestionario oficial de la CGN y en la evidencia suministrada por el Grupo de Apoyo 
Financiero y Contable (GAFC) y demás dependencias que generan información para el 
reconocimiento contable. 
 
A continuación, se presenta el informe de evaluación del Sistema de Control Interno 
Contable de la UNGRD para la vigencia 2025, iniciando con el objetivo, seguido por el 
alcance institucional y temporal de la revisión, la metodología aplicada por la OCI para la 
verificación de evidencias y la valoración de controles, así como los resultados obtenidos 
y el análisis cualitativo de fortalezas y oportunidades de mejora que orientan las acciones 
recomendadas para el siguiente ciclo de gestión. 
 
1. OBJETIVO 
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Evaluar el sistema de Control Interno Contable de la UNGRD para la vigencia 2025, 
verificando la existencia, diseño y funcionamiento de los controles implementados en el 
proceso contable, con el fin de establecer la confiabilidad de la información financiera y 
el cumplimiento del Régimen de Contabilidad Pública. 
 
2. ALCANCE 
 
La evaluación comprendió la revisión del proceso contable desarrollado durante la 
vigencia 2025, en el marco del cuestionario de 105 preguntas establecido por la CGN, 
cubriendo de manera integral:  
 

• Identificación, reconocimiento y registro de los hechos económicos. 
• Preparación y presentación de los estados financieros y notas. 
• Gestión documental contable y custodia de soportes. 
• Operación del SIIF Nación y generación de libros oficiales 
• Conciliaciones, cierres contables y controles asociados. 
• Reporte de información financiera a la Contaduría General de la Nación (CHIP). 
• Gestión de riesgos y autoevaluación de controles 
• Indicadores financieros y su validación de insumos 
• Catálogo general de cuentas (CGC) y su actualización 
• Competencias y capacitación del personal contable 
• Seguimiento a planes de mejoramiento y su socialización con responsables. 

 
Esta evaluación se apoyó en la documentación institucional, soportes de SIIF, 
publicaciones en Neogestión, conciliaciones interdependencias y correspondencia formal 
aportada durante la evaluación. 
 
3. METODOLOGÍA 
 
La evaluación del Sistema de Control Interno Contable se desarrolló aplicando la 
metodología oficial establecida por la Contaduría General de la Nación (CGN) para el 
reporte de la categoría Información de Control Interno Contable a través del sistema 
CHIP, conforme a lo dispuesto en la Resolución 193 de 2016 y las directrices del Régimen 
de Contabilidad Pública, las cuales constituyen el referente normativo y metodológico 
obligatorio para todas las entidades contables públicas.  
 
En cumplimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), esta metodología 
se articula con los lineamientos de control interno definidos por el Departamento 
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Administrativo de la Función Pública (DAFP) para la valoración del diseño y efectividad 
de los controles, sin que ello modifique la competencia técnica exclusiva de la CGN en 
materia contable. Adicionalmente, se tuvo en cuenta el enfoque de verificación 
recomendado por la Contraloría General de la República (CGR) para el seguimiento a 
planes de mejoramiento derivados de auditorías, especialmente en lo referente a 
evidencia trazable y soportes verificables. En conjunto, estos marcos aseguran que la 
evaluación realizada por la OCI se encuentre plenamente alineada, avalada y sustentada 
en las normas y metodologías oficiales vigentes. 
 
La Oficina de Control Interno, en ejercicio de su función de evaluación independiente, 
aplicó el cuestionario oficial dispuesto por la CGN, el cual contempla la valoración 
cuantitativa y cualitativa del proceso contable. 
 
Para su desarrollo se ejecutaron las siguientes actividades: 
 
• Revisión del cuestionario diligenciado por el área contable. 
• Análisis de las evidencias documentales suministradas por las dependencias 

generadoras de información financiera (manuales, procedimientos, cronogramas y 
formatos en Neogestión, conciliaciones, libros y comprobantes SIIF, 
comunicaciones oficiales, publicaciones web y reportes a la CGN) 

• Verificación selectiva de registros contables, libros oficiales y soportes asociados. 
• Revisión de procedimientos, manuales, guías y controles operativos relacionados 

con el proceso contable. 
• Reuniones de verificación y retroalimentación con los responsables del proceso. 
• Evaluación del diseño y funcionamiento de los controles asociados al 

reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos. 
• Verificación de controles operativos (listas de chequeo, validaciones y 

conciliaciones por rubro/área) 
• Valoración cualitativa del diseño y operación de controles, registrando la calificación 

por ítem (Cumple/Parcial/No) conforme a criterios de existencia, aplicación y 
evidencia verificable. 

 
Además de la revisión documental y las pruebas de trazabilidad realizadas sobre 
manuales, procedimientos, conciliaciones, libros y comprobantes generados en el SIIF 
Nación, la Oficina de Control Interno llevó a cabo una visita in situ el 24 de febrero de 
2024, con el fin de corroborar en campo la ejecución de actividades, la operación de 
controles y la disponibilidad de evidencias físicas y electrónicas. Dicha visita fue atendida 
por el personal del GAFC, conforme a la lista de asistencia adjunta al presente informe, 
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y permitió contrastar declaraciones con soportes operativos, observar la aplicación de 
lineamientos y levantar aclaraciones técnicas en el momento. En consecuencia, la 
metodología aplicada fue de enfoque mixto (documental–in situ), asegurando la 
triangulación de fuentes y el fortalecimiento de la confiabilidad del juicio emitido. 
 
La calificación se determinó conforme a los criterios establecidos por la Contaduría 
General de la Nación, considerando la existencia del control, su aplicación y la 
disponibilidad de evidencia verificable que soporte su operación, con base en pruebas 
selectivas y en la información aportada por las áreas responsables. 
 
Los soportes y evidencias revisados se encuentran relacionados en la matriz de 
validación y en la carpeta de papeles de trabajo de la Oficina de Control Interno, que 
respaldan el reporte efectuado en el aplicativo CHIP. 
 
En la verificación de campo se trianguló evidencia con: Manual y Procedimiento 
PR‑1605‑GF‑11; cronograma FR‑1605‑GF‑32; conciliaciones interdependencias 
FR‑1605‑GF‑18/26/29; comprobantes SIIF; libros mayores/auxiliares; publicación de 
EEFF y notas; matrices de riesgos; comunicaciones de socialización; y documentación 
sobre análisis financiero e indicadores. 
 
La calificación final responde directamente al nivel de evidencia verificable encontrada en 
cada uno de los ítems del cuestionario oficial definido por la CGN. 
 
4. RIESGO DE ÍNDOLE CONTABLE 
 
El riesgo de índole contable se relaciona con la posibilidad de que eventos, internos o 
externos, afecten el adecuado reconocimiento, medición, revelación, registro o 
presentación de los hechos económicos, generando impactos en la razonabilidad, 
relevancia, oportunidad y representación fiel de la información financiera. Dichos riesgos 
pueden materializarse en la ausencia de controles preventivos, debilidades en la 
documentación de procedimientos, inconsistencias en la trazabilidad soporte–
comprobante–libro o en la falta de mecanismos sistemáticos de verificación, lo que 
repercute directamente en la confiabilidad de los estados financieros reportados bajo el 
Régimen de Contabilidad Pública. 
 
Bajo este marco conceptual, y conforme a la metodología oficial establecida por la 
Contaduría General de la Nación – CGN para la Evaluación del Control Interno Contable, 
la revisión realizada por la Oficina de Control Interno para la vigencia 2025 permitió 
identificar la materialización parcial de riesgos de índole contable, especialmente 
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asociados a la formalización y evidencia de ciertos controles clave del proceso. En 
particular, se observaron riesgos en: 

 
• La ausencia de un control preventivo y documentado para la actualización del 

Catálogo General de Cuentas (CGC); 
• La inexistencia de un sistema estructurado de indicadores financieros, con 

metodologías y metas formales; 
• La falta de autoevaluaciones periódicas de controles, con papeles de trabajo y 

medición de efectividad; 
• La evidencia incompleta de verificaciones previas al cierre contable; 
• La no demostración sistemática de la consistencia entre estados financieros y 

rendición de cuentas; 
• La ejecución no documentada de la conciliación periódica libros–comprobantes; 
• La falta de evidencia de competencias actualizadas del personal contable; 
• Vacíos en la formalización de la segregación de funciones en operación; y 
• La actualización no demostrable del mapa de riesgos contables. 

 
Estas situaciones, si bien no comprometen la operación global del proceso contable, sí 
reflejan riesgos que pueden afectar la demostrabilidad, trazabilidad y confiabilidad del 
sistema frente a verificaciones internas o externas. Los resultados de la evaluación 
cuantitativa evidencian que de 105 ítems aplicados, 80 (76,19%) se calificaron como 
Cumplidos, 22 (20,95%) como Parcialmente Cumplidos, y 3 (2,86%) como No Cumple, 
entre ellos la actualización permanente del CGC, la pertinencia y estructura de los 
indicadores financieros y la autoevaluación de controles; todos ellos representan riesgos 
relevantes para la calidad de la información financiera si no se fortalecen mediante 
controles preventivos y evidencia verificable. 
 
Ahora bien, como resultado de la aplicación de los criterios definidos en la mencionada 
resolución para la evaluación del Control Interno Contable, se obtuvo una calificación de 
4.37 (Vigencia 2025). 
 
Ahora, en comparación con las calificaciones de último cinco (5) años anteriores, se tiene: 
 
VIGENCIA CALIFICACIÓN 

OCI 
VARIACIÓN ENTRE VIGENCIA 

2025 4,37 Disminuyó 0,48 puntos en referencia a la vigencia 2024 
2024 4,85 Aumentó 0,29 puntos en referencia a la vigencia 2023 
2023 4,56 Disminuyó 0,42 puntos en referencia a la vigencia 2022 
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2022 4,98 Aumentó 0,21 puntos en referencia a la vigencia 2021 
2021 4,77 Se mantuvo la misma calificación 
2020 4,77 No tiene punto de referencia 

 
Dentro de los resultados obtenidos, la Entidad refleja la efectividad del control interno 
clasificándolo en el nivel de EFICIENTE. 
 
De acuerdo con lo anterior, la evaluación realizada por la Oficina de Control Interno se 
desarrolló de conformidad con lo establecido en la Resolución 193 de 2016, “Por la cual 
se incorpora en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública 
el Procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable”, aplicando el 
cuestionario oficial de 105 preguntas, revisando evidencia documental, verificando 
trazabilidad contable, y efectuando reuniones de retroalimentación con el Grupo de 
Apoyo Financiero y Contable. En el marco de este debido proceso, se informó 
oportunamente los resultados preliminares al área evaluada, se analizaron las 
observaciones presentadas y se realizó la valoración definitiva que permite hoy identificar 
los riesgos existentes y las áreas de mejora necesarias para fortalecer la confiabilidad del 
proceso contable institucional. 
 
5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN – CUALITATIVA Y CUANTITATIVA-.  

 
5.1. FORTALEZAS 
 
La entidad cuenta con un proceso contable estructurado y alineado con el Régimen de 
Contabilidad Pública, evidenciado en la utilización del aplicativo SIIF Nación para el 
registro de los hechos económicos y en la elaboración periódica de estados financieros 
y sus respectivas notas. 

 
Se observó la existencia de cronogramas de actividades contables, conciliaciones entre 
áreas proveedoras de información y generación de libros oficiales, lo cual permite la 
consolidación y validación de la información financiera. 
 
Igualmente, se evidenció la elaboración de informes de análisis financiero trimestral, la 
preparación y publicación de estados financieros, y la rendición de cuentas institucional, 
lo cual contribuye a la transparencia y a la disponibilidad de información para la toma de 
decisiones. 
 
La entidad también dispone de mapas de riesgos contables, realiza conciliaciones 
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periódicas y cuenta con manual de políticas y prácticas contables conforme al marco 
normativo aplicable. 
 
En general el proceso contable de la UNGRD evidencia un marco documental y operativo 
sólido —Manual de Políticas y Prácticas Contables y procedimiento PR‑1605‑GF‑11—, 
el uso del SIIF Nación para el registro con generación de comprobantes y libros, la 
programación y socialización del cronograma FR‑1605‑GF‑32, conciliaciones 
interdependencias (formatos FR‑1605‑GF‑18/26/29), elaboración y divulgación periódica 
de estados financieros y notas con certificación de transmisión CHIP, así como 
evidencias de medición posterior en bienes (depreciación, vida útil e indicios de deterioro) 
y ejercicios de rendición de cuentas; todo lo anterior aporta trazabilidad y soporte a la 
preparación y presentación de la información financiera. 

 
5.2. DEBILIDADES CRÍTICAS Y/O RELEVANTES 

 
Durante la evaluación se evidenciaron debilidades en la formalización documental de 
algunos controles del proceso contable. Aunque los procedimientos existen y operan en 
la práctica, en varios casos no se aportaron soportes verificables que permitan evidenciar 
su ejecución sistemática. 

 
Se identificaron principalmente las siguientes situaciones que requieren atención 
prioritaria: 

 
• Falta de evidencia documentada suficiente de la socialización de 

procedimientos contables a las dependencias generadoras de información. 
• Debilidades en la documentación del cierre contable integral (actas, listas de 

verificación diligenciadas o registros formales de revisión). 
• Ausencia de soportes que demuestren revisiones periódicas sobre la vigencia 

y aplicación del Catálogo General de Cuentas. 
• Insuficiente trazabilidad documental para verificar plenamente la aplicación 

práctica de criterios de reconocimiento contable. 
• Limitada evidencia documental de depuración y saneamiento contable 

sistemático de saldos. 
• Indicadores financieros elaborados, pero sin soporte metodológico formal 

documentado. 
• Ausencia de revisiones permanentes y documentadas sobre la vigencia del 

Catálogo General de Cuentas (control preventivo con matriz de cambios, 
análisis de impacto y actas de adopción). 
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• Inexistencia de un sistema estructurado de indicadores financieros con fichas 
técnicas, metas y metodologías (más allá de variaciones porcentuales). 

• Falta de autoevaluaciones periódicas de la eficacia de los controles con 
papeles de trabajo, indicadores e informes; estos ítems se califican como No 
Cumple. 

• Verificación previa de saldos antes de los EEFF sin evidencia consolidada y 
consistente por corte. 

• Coincidencia libros–comprobantes demostrada solo en muestras puntuales sin 
procedimiento de reconciliación periódico ni bitácora de diferencias. 

• Verificación sistemática de soportes por registro apoyada en el FR‑1605‑GF‑46 
pero sin prueba de aplicación mensual con cobertura y firmas. 

• Análisis, depuración y seguimiento de cuentas sin periodicidad sostenida ni 
plan formal con seguimiento. 

• Uso de estados financieros para decisiones sin actas/presentaciones que lo 
acrediten. 

• Conocimiento del personal sobre criterios de medición sin 
capacitaciones/evaluaciones con cobertura que evidencien dominio 
institucional 

• Gestión de riesgos sin actas de actualización ni control de versiones; ejecución 
y enfoque del PIC sin listas, certificados y medición de efectividad. 

• Segregación de funciones definida en documentos, pero sin pruebas de 
implementación (matriz RACI, reporte de roles/permisos SIIF y flujos de 
aprobación). 

 
En conjunto, la evaluación —aplicada bajo la metodología oficial CGN y articulada con 
lineamientos de control interno del DAFP/MIPG y criterios de seguimiento de la CGR— 
concluye que el sistema opera, pero requiere fortalecer la trazabilidad formal, la medición 
de efectividad y el paso de controles reactivos a preventivos para elevar el nivel de 
confianza y la capacidad de demostración ante revisiones externas. 
 
5.3. AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO 
 
Durante la vigencia evaluada se consolidaron avances sustantivos en la estandarización 
y trazabilidad del proceso contable, reflejados en: 
 

• La actualización y aplicación del Manual de Políticas y Prácticas Contables y del 
procedimiento PR‑1605‑GF‑11, que ordenan el ciclo de elaboración, presentación 
y publicación de estados financieros. 
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• La operación sistemática del SIIF Nación para el registro, generación de 
comprobantes y libros oficiales, con evidencias de trazabilidad 
soporte‑comprobante‑libro. 

• La programación y socialización del cronograma FR‑1605‑GF‑32, que facilita el 
acopio oportuno de insumos desde áreas proveedoras y soporta la completitud del 
cierre.  

• Implementación de cronogramas institucionales de cierre contable. 
• Elaboración periódica de conciliaciones entre áreas. 
• Publicación oportuna de estados financieros y notas. 
• Implementación de informes de análisis financiero. 
• Identificación y seguimiento de riesgos contables. 
• Mejora en la consolidación de información proveniente de dependencias 

generadoras de hechos económicos. 
 
Estos elementos han permitido mejorar la oportunidad y consistencia de la información, 
así como la verificabilidad del rastro de auditoría en puntos críticos del proceso. 
 
Asimismo, se fortalecieron controles inter‑dependencias mediante la ejecución periódica 
de conciliaciones formales con Bienes, Talento Humano y la Oficina Asesora Jurídica 
(formatos FR‑1605‑GF‑18/26/29), lo que contribuyó a la depuración de saldos y a la 
identificación y ajuste de diferencias antes del cierre; en paralelo, se evidenció la 
divulgación periódica de estados financieros y notas y la transmisión oportuna a la CGN 
a través del CHIP, con sus respectivas certificaciones, lo que reafirma el cumplimiento 
normativo y la transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En activos, se observaron mejoras en la medición posterior, con documentación de 
depreciaciones, revisiones de vida útil e indicios de deterioro al cierre, fortaleciendo la 
representación fiel de los saldos de PPE. 
 
De forma complementaria, la OCI mantuvo el seguimiento a planes de mejoramiento y el 
reporte de avances a la CGR y en Neogestión cuando existe auditoría vigente, 
asegurando trazabilidad en los compromisos de mejora y articulación con los resultados 
de control fiscal; sobre esta base, se recomienda continuar robusteciendo el tablero 
consolidado (porcentajes de avance, semáforos y anexos de cierre por hallazgo) para 
potenciar la toma de decisiones y la comunicación directiva. 
 
Finalmente, estos avances han generado capacidades instaladas: mayor orden en el 
cierre, mejor coordinación con áreas fuente, trazabilidad documental para soportar el 
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reporte a la CGN y evidencia objetiva del funcionamiento de controles clave. Aun así, 
persisten oportunidades para evolucionar hacia un enfoque más preventivo y medido por 
desempeño, como, por ejemplo, fichas de indicadores con metas, matriz de cambios del 
CGC y autoevaluaciones periódicas de controles, cuyas recomendaciones ya se 
encuentran delineados en este informe para su ejecución en el siguiente ciclo. 
 
5.4. VALORACIÓN CUALITATIVA GLOBAL 
 
En términos globales, el sistema opera y muestra avances importantes (procedimientos 
actualizados, conciliaciones, generación y divulgación de EEFF y notas, medición 
posterior en bienes, uso de SIIF y rendición de cuentas). Sin embargo, persisten brechas 
transversales en formalización documental, trazabilidad y verificabilidad, tales como:  

• Controles que existen, pero cuya ejecución periódica no siempre queda 
documentada (listas de chequeo firmadas, bitácoras, informes). 

• Controles preventivos aún incipientes (actualización del CGC con matriz de 
cambios y análisis de impacto) 

• Indicadores financieros sin sistema estandarizado (fichas técnicas, metas y 
validación previa de datos) 

• Competencias y PIC con evidencia parcial (cobertura, certificaciones y medición 
de efectividad) 

• Necesidad de reforzar la conciliación y consistencia entre EEFF y la información 
divulgada en rendición de cuentas.  

 
Con la implementación de las recomendaciones priorizadas (procedimientos probatorios 
por corte, tablero de indicadores con fichas y metas, programa de autoevaluaciones de 
control, matriz CGC con control de versiones, PIC con evaluaciones pre/pos y RACI + 
roles SIIF), se espera migrar los ítems Parcial a Cumple y cerrar los No Cumple en el 
siguiente seguimiento.  
 
5.5. TABLA DE RESULTADOS – Valoración Cuantitativa 
 
El cálculo se toma de la base de los 105 ítems con calificación registrada en la matriz 
adjunta: 

RESULTADO No. DE 
ÍTEMS 

% SOBRE 
LA BASE 

CUMPLIDA 80 76,19% 
PARCIALMENTE 22 20,95% 
NO CUMPLE 3 2,86% 
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TOTAL 105 100% 
 
5.6. RESULTADOS DE TRASMISIÓN PLATAFORMA SISTEMA CONSOLIDADOR 

DE HACIENDA E INFORMACIÓN PÚBLICA – CHIP 

 
 
6. CONCLUSIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
 
Como resultado de la evaluación del Sistema de Control Interno Contable 
correspondiente a la vigencia 2025, se concluye que la entidad cuenta con un proceso 
contable estructurado, operativo y alineado con el Régimen de Contabilidad Pública, 
soportado en políticas, procedimientos, lineamientos y herramientas que permiten el 
registro, procesamiento, presentación y revelación de los hechos económicos conforme 
a las disposiciones emitidas por la Contaduría General de la Nación.  
 
Se evidenció que el proceso se encuentra en funcionamiento continuo, principalmente 
mediante la utilización del SIIF Nación, que garantiza la generación automática de 
comprobantes y libros, facilita la trazabilidad soporte–comprobante–libro y respalda la 
razonabilidad e integridad de la información financiera reportada. Asimismo, se observó 
la preparación y publicación periódica de estados financieros con sus respectivas notas, 
la transmisión oportuna al sistema CHIP, la realización de conciliaciones 
interdependencias, el desarrollo de análisis financieros y la identificación y monitoreo de 
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riesgos contables. Todo ello constituye un marco de operación que contribuye a la 
confiabilidad y transparencia del proceso. 
 
Sin embargo, el análisis integral de los 105 ítems evaluados evidencia que, aunque el 
sistema funciona y produce información financiera razonable y oportuna, persisten 
brechas de formalización, trazabilidad y verificación, especialmente en la documentación 
probatoria de la ejecución de los controles. Se identificaron debilidades en áreas clave 
como: la formalización preventiva de la actualización del Catálogo General de Cuentas, 
la consolidación de un sistema estructurado de indicadores financieros, la 
implementación de autoevaluaciones periódicas de controles, la evidencia documentada 
de verificaciones previas al cierre, la consistencia formal entre estados financieros y 
ejercicios de rendición de cuentas, el aseguramiento verificable de competencias del 
personal contable, la ejecución y enfoque del Plan Institucional de Capacitación, la 
demostración operativa de la segregación de funciones, la actualización periódica 
documentada del mapa de riesgos, y la aplicación sistemática del análisis, depuración y 
seguimiento de cuentas. 
 
En términos de resultados globales, del total de 105 preguntas, 80 ítems (76,19%) fueron 
calificados como Cumplida, 22 ítems (20,95%) como Parcialmente cumplida y 3 ítems 
(2,86%) como No Cumple, evidenciando que el Sistema de Control Interno Contable 
funciona de manera general, aunque con oportunidades de mejora que tienen impacto 
directo en la demostrabilidad, la auditoría del proceso y la preparación de información 
para entes externos.  
 
Considerando una ponderación referencial se confirma la funcionalidad del proceso, pero 
también la necesidad de fortalecer la evidencia documental y el componente de control 
preventivo para elevar el nivel de confianza institucional. 
 
Por otro lado, durante el desarrollo de la evaluación y la visita de verificación, la atención 
no fue brindada por la Contadora de la Entidad, pese a que el rol se encuentra 
formalmente definido en la estructura y en los procedimientos del proceso contable. No 
se allegó evidencia documental (acta de designación de responsable para la atención de 
la visita, delegación temporal, agenda oficial o comunicaciones de soporte) que 
demostrara su participación directa o la delegación formal para la atención de los 
requerimientos de la Oficina de Control Interno en esta actuación. Esta situación no 
invalida las evidencias revisadas, pero sí constituye una debilidad de trazabilidad y 
gobernanza del proceso, por cuanto dificulta verificar la responsabilidad funcional en la 
interlocución técnica y la rendición de cuentas del rol durante la evaluación. 
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En síntesis, el Sistema de Control Interno Contable de la entidad opera adecuadamente, 
cumple su propósito fundamental y soporta la elaboración de la información contable y 
financiera; no obstante, requiere reforzar de manera prioritaria la formalización de 
controles, la documentación de su ejecución, la capacidad de demostración ante 
auditorías y la implementación de controles preventivos y mediciones de efectividad, con 
el fin de asegurar mayores niveles de confiabilidad, transparencia y trazabilidad en los 
resultados del proceso contable. 
 
7. RECOMENDACIONES 
 
Se recomienda fortalecer la formalización documental del sistema de control interno 
contable mediante: 
 
A) Fortalecimiento de cierre y verificaciones previas:  

• Convertir las listas de chequeo de cierre, ejemplo FR‑1605‑GF‑17/46, en controles 
probatorios por corte: diligenciamiento completo, anexos (SIIF, conciliaciones, 
ajustes), dos firmas (elabora–revisa) y reporte consolidado trimestral de cobertura 
y hallazgos. 

• Instituir revisión independiente previa a EEFF (segundo par/segunda línea) con 
acta breve de conformidad y acciones correctivas. 

 
B) Catálogo General de Cuentas (CGC) – control preventivo 

• Formalizar un procedimiento de actualización normativa (fuente CGN, periodicidad 
trimestral, responsable y checklist). 

• Implementar matriz de cambios (altas/bajas/modificaciones), análisis de impacto 
contable/operativo, evidencia de adopción (acta/correo) y ajustes en SIIF/plan de 
cuentas; conservar bitácora de validaciones previas y de rechazos/correcciones 
del CHIP. 

 
C) Sistema de indicadores financieros 

• Diseñar un tablero de indicadores (liquidez, endeudamiento, actividad, ejecución 
presupuestal, eficiencia), cada uno con ficha técnica (definición, fórmula, fuente 
SIIF, periodicidad, meta y responsable). 

• Establecer validación previa del dataset (lista de chequeo, conciliaciones, revisión 
de par) y emitir informes trimestrales completos con análisis de causas y planes 
de acción. 

 
D) Autoevaluaciones de control 
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• Implementar un programa anual de pruebas de control por actividad: objetivo, 
criterio, muestra, evidencia requerida; papeles de trabajo, indicadores de 
efectividad (tasa de cumplimiento, severidad) y informe por ciclo. 

• Gestionar acciones correctivas con seguimiento y verificación independiente de 
cierre.  

 
E) Consistencia entre reportes 

• Establecer una conciliación final EEFF vs. rendición/informes específicos (plantilla 
con cuenta, saldo, cifra divulgada, diferencias y soportes) y certificación de 
consistencia con aprobación previa a divulgación. 

• Incorporar esta conciliación al expediente del cierre trimestral/anual. 
 
D) Conocimiento y aplicación de criterios de medición 

• Ejecutar un plan de capacitación por roles (medición inicial y posterior) con 
evaluación y meta de cobertura ≥85%; actualizar la matriz de competencias. 

• Estandarizar papeles de trabajo para deterioros, provisiones y vida útil; exigir 
revisión independiente de cálculos. 

 
F) PIC y enfoque por competencias 

• Incluir en el PIC un plan de formación específico del proceso contable: objetivos 
por competencia, cronograma, responsables e indicadores (cobertura y 
aprobación). 

• Aplicar evaluaciones pre/pos, consolidar listas de asistencia y certificados, y 
reportar efectividad semestral (cierre de brechas). 

 
G) Gestión de riesgos 

• Definir calendario de actualización con actas, control de versiones e histórico de 
cambios; vincular riesgos a controles y a pruebas de verificación; reportar 
resultados semestrales. 

 
H) Segregación de funciones 

• Publicar matriz RACI del proceso contable; emitir reporte de roles/permisos SIIF 
por usuario; documentar flujos de aprobación y controles de incompatibilidades 
(quien registra no aprueba, quien concilia no paga). 

• Programar revisión trimestral de accesos y segregación, con acta e 
implementación de ajustes. 

 
I) Gobernanza documental y tablero directivo 
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• Consolidar en algún aplicativo un expediente probatorio por ítem (índice, 
responsable, fecha, evidencia y control de versiones). 

• Desplegar un tablero ejecutivo trimestral con % de cumplimiento, semáforos por 
hallazgo/acción y anexos de cierre; aprovechar el seguimiento que OCI ya realiza 
y reporta a CGR/Neogestión cuando hay auditoría vigente. 

 
La implementación de estas acciones permitirá fortalecer la trazabilidad, verificabilidad y 
confiabilidad de la información financiera reportada. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
YESID SALAMANCA ZULUAGA 
Jefe Oficina de Control Interno (E)  
 
Elaboró: Raúl Mauricio Leguizamón Mora /Contratista 
              Andrés Quiroga / Contrasta  
Revisó: Kelly Johanna Chaparro Portillo / Contratista  
 
Anexo 1: Evaluación control interno contable vigencia 2025 reportado en CHIP. Certificación Evaluación al control interno contable 
vigencia 2025. 
Anexo 2: Listado de asistencia visita In Situ del 24 de febrero de 2026 
Anexo 3: Matriz de Excel con la verificación de evidencia 
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LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN - CGN

CERTIFICA:

El estado de las categorías administradas por la CGN, sobre las cuales se recibió información, en el Sistema Consolidador de Hacienda e Información 
Pública – CHIP a fecha 27 de febrero de 2026, hora 12:30:34, información remitida por la entidad reportante descrita a continuación, conforme a lo 
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para el efecto se han establecido.

Entidad Reportante Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
Estado ACTIVO
Nit 900478966:6
Representante Legal Actual CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS
Código CGN 923272423
Departamento DISTRITO CAPITAL
Ciudad BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
Año 2025

RELACIÓN DE CATEGORÍAS

Categoría Año Periodo Fecha Límite de Reporte Fecha Recepción Estado (1) Presentación en la CGN (2)

EVALUACION DE CONTROL INTERNO CONTABLE 2025 Enero - Diciembre      28/02/2026 27-feb-26 12:12:59 Aceptado           OPORTUNO                                

(1) Para  los estados  diferentes  de  "Aceptado" por favor comuníquese con la  mesa de servicio de la CGN al PBX: 601 4926400 opción 2
(2) La entidad no es extemporánea si se encuentra dentro de las resoluciones de prórroga expedidas por la CGN publicadas en el link del normograma de la 
página web www.contaduria.gov.co

Relación de categorías sin reporte (Omisos)  

No se encontraron categorías sin envíos en los cortes solicitados.





CODIGO NOMBRE CALIFICACION OBSERVACIONES
PROMEDIO POR 

CRITERIO(Unidad )

CALIFICACION 

TOTAL(Unidad )

1 ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO 4.37

1.1.1

..........1. LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE 

APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO 

NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?

SI

Se verificó el Manual de Políticas y Prácticas Contables de la entidad, en el cual se establecen 

lineamientos para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos, 

conforme al Régimen de Contabilidad Pública aplicable a entidades de gobierno. El documento 

formaliza el marco técnico contable institucional y define criterios para la preparación de la 

información financiera.

1.00

1.1.2
..........1.1. SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN 

EL PROCESO CONTABLE?
SI

Se evidenció la socialización institucional del Manual de Políticas y Prácticas Contables y del 

procedimiento de elaboración, presentación y publicación de estados financieros mediante correos 

electrónicos remitidos por la Coordinación GAFC a funcionarios y contratistas de la entidad, en los 

cuales se informa la actualización normativa y la disponibilidad de los documentos para consulta. Lo 

anterior permite concluir que las políticas contables fueron divulgadas al personal involucrado en el 

proceso contable.

1.1.3
..........1.2. LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO 

DEL PROCESO CONTABLE?
SI

Se verificó la existencia del procedimiento documentado para la elaboración, presentación y 

publicación de los estados financieros, en el cual se definen actividades, responsables, controles y 

registros asociados al proceso contable, incluyendo recepción y validación de información de las 

áreas, registro en el SIIF Nación, conciliaciones, revisión de saldos, certificación y firma de los 

estados financieros. En consecuencia, se evidencia la aplicación de las políticas contables en el 

desarrollo del proceso contable institucionaSe verificó la existencia del procedimiento documentado 

para la elaboración, presentación y publicación de los estados financieros, en el cual se definen 

actividades, responsables, controles y registros asociados al proceso contable, incluyendo recepción 

y validación de información de las áreas, registro en el SIIF Nación, conciliaciones, revisión de 

saldos, certificación y firma de los estados financieros. En consecuencia, se evidencia la aplicación 

de las políticas contables en el desarrollo del proceso contable instituciona

1.1.4
..........1.3. LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA 

ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
SI

Se verificó el Manual de Políticas y Prácticas Contables de la entidad, el cual se encuentra 

estructurado conforme al Régimen de Contabilidad Pública aplicable a entidades de gobierno y 

contempla l ineamientos para el tratamiento contable de las operaciones propias de la entidad. En 

consecuencia, se concluye que las políticas contables responden a la naturaleza y actividad 

institucional.

1.1.5
..........1.4. LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN 

FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
SI

Se verificó la existencia de controles orientados a garantizar la razonabilidad de la información 

financiera, particularmente la ejecución de conciliaciones contables internas y con otras 

dependencias (tesorería, presupuesto, talento humano, jurídica y entidades externas), las cuales 

permiten identificar diferencias, realizar ajustes y asegurar la consistencia de los saldos contables.

1.1.6

..........2. SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, 

MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?

PARCIALMENTE

La pregunta verifica si la entidad tiene formalmente establecidos instrumentos específicos para el 

seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento derivados de hallazgos de auditoría 

interna o externa, por ejemplo, formato/matriz de plan de mejoramiento, procedimiento con roles, 

periodicidad y evidencias requeridas, guía operativa para dil igenciamiento, flujograma de 

verificación y registro en el sistema Neogestión , de modo que permitan trazabilidad de acciones 

correctivas, responsables, fechas, porcentaje de avance y cierre verificado por la instancia 

competente. Pese a que se mencionan el plan de mejoramiento y el módulo de Neogestión no se aporta 

e incluye principalmente comunicaciones y una matriz institucional de riesgos controles, que no 

sustituye un instrumento específico de seguimiento a planes de mejoramiento por hallazgo con 

trazabilidad acciones, responsables, avances, soportes y cierres. Aun cuando OCI efectúa seguimiento 

y reporta avances ante la CGR y en Neogestión cuando hay auditoría vigente, para este ítem la 

verificación se centra en la existencia y evidencia de los instrumentos formales que soportan dicho 

seguimiento desde el GAFC

0.60

1.1.7
..........2.1. SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS 

RESPONSABLES?
PARCIALMENTE

La pregunta verifica si los instrumentos de seguimiento de planes de mejoramiento formatos, 

matrices, cronogramas, l ineamientos y procedimientos asociados se socializan de manera formal y 

trazable con los responsables de su ejecución, lo que implica evidencias que acrediten cobertura y 

entendimiento por parte de quienes deben reportar avances y cerrar acciones: plan de socialización 

por roles, destinatarios identificados, convocatorias y materiales, acuses o confirmaciones de 

lectura, l istas de asistencia actas de reuniones explicativas, y cuando aplique breves verificaciones 

de comprensión o instrucciones operativas sobre cómo diligenciar el instrumento y con qué 

periodicidad. En la evidencia analizada se observan comunicaciones institucionales correos de 

socialización de procedimientos y del Manual M1605GF0, el cronograma FR1605GF32 y referencias a 

la matriz institucional de riesgos y controles en Neogestión, lo que demuestra difusión y 

disponibilidad de los instrumentos sin embargo, no se anexan soportes que permitan confirmar la 

cobertura por responsables actas l istas de asistencia, acuses de recibido lectura ni verificación de 

comprensión operativa, por lo que no es posible asegurar que todos los responsables hayan recibido 

y entendido cómo usar dichos instrumentos.

1.1.8
..........2.2. SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PLANES DE MEJORAMIENTO?
PARCIALMENTE

La pregunta verifica si el seguimiento o monitoreo al cumplimiento de los planes de mejoramiento se 

realiza de manera formal, periódica y trazable, lo que implica contar con evidencias como: informes 

de avance con porcentajes de cumplimiento por acción y por hallazgo, soportes de ejecución de 

actividades (actas, entregables, correos de cierre), responsables y fechas claramente identificados, 

actas o certificaciones de verificación y cierre, y la trazabilidad en los sistemas institucionales por 

ejemeplo, módulos de planes de mejoramiento en Neogestión y los reportes remitidos a la CGR cuando 

hay auditoría activa. Se confirma que la OCI ejecuta el seguimiento y reporta avances tanto a la CGR 

como en Neogestión cuando corresponde, lo cual satisface el propósito de control y evidencia un 

ciclo de monitoreo operativo; sin embargo, no se evidencia seguimiento independiente por parte del 

GAFC.

1.1.9

..........3. LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO 

(PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) 

TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS 

ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?

SI

Se evidenció que la entidad cuenta con instrumentos formales y operativos que facil itan el flujo de 

información de los hechos económicos entre las dependencias generadoras y el proceso contable. 

Mediante conciliaciones periódicas entre gestión financiera y áreas como bienes, jurídica y talento 

humano, se valida, depura y actualiza la información que da origen a los registros contables. Lo 

anterior permite confirmar que el flujo de información contable se encuentra institucionalizado y 

aplicado en la operación.

1.00

1.1.10
..........3.1. SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL 

INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

Se evidenció la interacción permanente entre el proceso contable y las dependencias proveedoras de 

información, mediante conciliaciones formales suscritas por responsables de cada área, lo que 

permite concluir que las herramientas e instrumentos del proceso son conocidos y util izados por los 

funcionarios involucrados.

1.1.11
..........3.2. SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE 

LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
SI

Se verificó que la entidad tiene identificados los documentos fuente idóneos que originan los 

registros contables, tales como reportes de contingencias jurídicas, nómina y prestaciones sociales, y 

control de bienes, los cuales son conciliados y validados previamente al registro contable.

1.1.12
..........3.3. EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE 

FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
SI

Se evidenció la existencia y aplicación de procedimientos internos documentados que facil itan la 

aplicación de la política contable, los cuales se materializan mediante conciliaciones periódicas y 

controles interdependencias que soportan los registros contables.

1.1.13

..........4. SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, 

PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 

BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO 

CONTABLE DE LA ENTIDAD?

SI

Se verificó la existencia del procedimiento institucional de control de inventarios, mediante el cual la 

entidad establece lineamientos para la identificación, registro, control y seguimiento de los bienes 

muebles dentro del proceso contable. El documento define responsabilidades, controles y actividades 

asociadas al manejo de activos fi jos, lo que permite la individualización de los bienes y su adecuada 

incorporación en la información financiera.

1.00

1.1.14
..........4.1. SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL 

INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

Se evidenció la socialización del procedimiento de inventarios mediante reunión formal con el 

personal responsable, en la cual se revisaron las actividades asociadas a la toma física y control de 

los bienes. El acta cuenta con asistentes y soporta la divulgación del instrumento a las áreas 

involucradas

1.1.15 ..........4.2. SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS? SI

Se verificó la individualización de los bienes a través de reportes detallados de inventario, en los 

cuales se identifican los activos por características individuales (descripción, ubicación, 

responsable, estado y demás atributos). La información permite la trazabilidad de los bienes y su 

conciliación con el proceso contable.

1.1.16

..........5. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA 

REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE 

LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?

SI

Se evidenció la existencia de lineamientos formales para la realización de conciliaciones contables 

mediante la guía institucional de conciliaciones, la cual establece metodología, responsables y 

periodicidad para la depuración de partidas relevantes. Adicionalmente, se verificó la ejecución de 

conciliaciones con terceros y dependencias internas, tales como bienes muebles, talento humano, 

oficina jurídica y operaciones recíprocas, lo cual contribuye al aseguramiento de la razonabilidad de 

los saldos contables.

1.00

1.1.17
..........5.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON 

EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

Se evidenció socialización de los l ineamientos de conciliación contable mediante comunicaciones 

electrónicas e intercambio de información con las dependencias responsables del suministro de 

datos financieros, lo que demuestra conocimiento y aplicación del procedimiento por parte de los 

involucrados en el proceso contable.

1.1.18
..........5.2. SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O 

PROCEDIMIENTOS?
SI

Se verificó la aplicación de los l ineamientos de conciliación mediante la revisión de conciliaciones 

elaboradas y firmadas por las dependencias responsables, en las cuales se identifican diferencias, 

análisis de partidas y acciones de depuración, evidenciando la ejecución efectiva del control sobre 

los saldos contables.

1.1.19

..........6. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE 

FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS 

PROCESOS CONTABLES?

PARCIALMENTE

La pregunta verifica si la entidad cuenta con una directriz/guía/procedimiento que defina y evidencie 

la segregación de funciones dentro de los procesos contables (autorizaciones, registro, manejo y 

control), y si  esa segregación está operando en la práctica; esto exige no solo la existencia 

documental (procedimientos en Neogestión y manual de funciones), sino también pruebas de 

implementación como: matrices RACI por actividad, perfi les y roles/permisos parametrizados en SIIF 

(catálogo de roles, pantallazos o reportes de seguridad por usuario), evidencias de flujo de 

aprobación (quién elabora, quién revisa y quién aprueba), y trazabilidad de incompatibil idades 

controladas, por ejemplo quien aprueba no registra, quien concilia no ejecuta pagos. Con la evidencia 

aportada, se observa que la entidad declara tener manuales y procedimientos publicados en 

Neogestión y que el SIIF parametra permisos por perfi l; también se menciona el manual de funciones. 

Sin embargo, no se anexaron soportes que permitan verificar la segregación efectiva: no hay matrices 

RACI del proceso contable, ni l istados de roles/permisos de SIIF por usuario (o informes de 

seguridad), ni ejemplos del flujo de aprobación que muestren separación entre elaboración revisión 

aprobación.

0.74

1.1.20

..........6.1. SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL 

PROCESO?

PARCIALMENTE

La pregunta evalúa si la directriz/guía/lineamiento/procedimiento del proceso contable se socializa 

efectivamente con el personal involucrado de manera formal, trazable y suficiente, lo cual no se 

satisface solo con correos masivos o comunicados aislados, sino con evidencias que demuestren 

alcance y comprensión: plan de socialización, l istados de destinatarios por rol, 

acuses/confirmaciones de lectura, materiales util izados, registro de asistencia a sesiones 

explicativas, y si  aplica breves verificaciones de entendimiento. En la evidencia se observan correos y 

comunicaciones institucionales y la divulgación del cronograma FR 1605 GF 32, lo que permite inferir 

difusión básica de actividades y responsabilidades; no obstante, no se aportan actas o l istas de 

asistencia a socializaciones presenciales/virtuales, lectura por rol, ni un informe de cobertura que 

identifique quiénes (y cuántos) recibieron y entendieron la instrucción, por lo que no es posible 

concluir una socialización con cobertura y trazabilidad suficientes.

1.1.21
..........6.2. SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, 

LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
SI

Se evidenció la aplicación de controles posteriores mediante conciliaciones contables realizadas 

entre el área contable y otras dependencias (Tesorería, Talento Humano, Oficina Jurídica y 

operaciones recíprocas), soportadas en los formatos FR 1605 GF 18, FR 1605 GF 26 y FR 1605 GF 29. 

Estas conciliaciones permiten validar la razonabilidad de los registros contables y constituyen un 

mecanismo de verificación independiente del registro inicial, evidenciando la aplicación práctica de 

la segregación de funciones dentro del proceso contable.

1.1.22

..........7. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, 

LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA?

SI

Se verificó la existencia de lineamientos institucionales documentados para la preparación, 

presentación y reporte oportuno de la información financiera, establecidos en el Manual de Políticas 

y Prácticas Contables, el cual define responsabilidades, suministro de información por las áreas y 

cumplimiento de los plazos establecidos por la Contaduría General de la Nación para el reporte en el 

CHIP. En consecuencia, la entidad cuenta con directrices formales para la presentación oportuna de 

la información financiera.

1.00

1.1.23

..........7.1. SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL 

PROCESO?

SI

Se verificó que la entidad recibe de manera periódica comunicaciones oficiales emitidas por la 

Contaduría General de la Nación relacionadas con el reporte de la categoría Información Contable 

Pública a través del sistema CHIP. Dichas comunicaciones contienen instrucciones, fechas l ímite, 

validaciones y l ineamientos técnicos aplicables al proceso contable. La información es remitida al 

correo institucional del área contable, siendo util izada como insumo para la preparación y 

transmisión de la información financiera, evidenciando que el personal responsable conoce y aplica 

las directrices externas para el cumplimiento oportuno del reporte.

1.1.24
..........7.2. SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
SI

Se verificó el certificado de reporte emitido por la Contaduría General de la Nación, mediante el cual 

se evidencia que la entidad transmitió la información correspondiente a la categoría Información 

Contable Pública Convergencia a través del sistema CHIP dentro de los plazos establecidos, siendo la 

información aceptada y registrada como oportuna. En consecuencia, se concluye que la entidad 

cumple las directrices y procedimientos definidos para el reporte de la información financiera.

1.1.25

..........8. EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA 

ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS 

ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?

SI

Se evidenció la existencia de mecanismos formales para el cierre integral de la información 

financiera, mediante la programación periódica de actividades y el suministro de información por 

parte de las diferentes dependencias de la entidad (talento humano, jurídica, administrativa, tesorería 

y otras áreas generadoras de hechos económicos). El cronograma contable institucional define 

responsables, periodicidad y reporte de información a contabilidad, permitiendo la consolidación, 

validación y registro de la información para la preparación de los estados financieros.

1.00

1.1.26
..........8.1. SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL 

INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

Con la evidencia adicional aportada se verificó la divulgación del procedimiento de cierre contable a 

las áreas generadoras de información mediante la socialización del cronograma contable 

institucional y comunicaciones oficiales de solicitud y recepción de información financiera. Estas 

evidencias permiten concluir que el procedimiento es conocido y aplicado por los responsables del 

suministro de información, configurándose una socialización operativa suficiente para el 

cumplimiento del control.

1.1.27 ..........8.2. SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO? SI

Con la evidencia adicional aportada, se verificó la ejecución del procedimiento de cierre integral de 

la información financiera, mediante correos institucionales de solicitud y recepción de información, 

conciliaciones contables periódicas y la socialización del cronograma de actividades contables. 

Estas evidencias permiten concluir que el procedimiento no solo se encuentra definido, sino que se 

aplica de manera efectiva durante la vigencia evaluada.

1.1.28

..........9. LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, 

GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y 

CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE 

ACTIVOS Y PASIVOS?

SI

Se evidenció la existencia de un instrumento formal que define las directrices y actividades para el 

control de inventarios y la verificación de existencias, incluyendo lineamientos para la toma física, 

registros, responsables y productos de salida (reportes).

1.00

1.1.29
..........9.1. SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O 

LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

Se evidenció socialización del procedimiento y/o lineamientos asociados a la toma física de 

inventarios con el personal involucrado, mediante registro de asistencia a reunión de socialización.

1.1.30
..........9.2. SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O 

LINEAMIENTOS?
SI

Se evidenció la implementación y seguimiento a la toma física de inventarios mediante cronogramas 

aprobados y consolidados de ejecución que incluyen fechas, responsables y control del avance, lo 

cual permite verificar periódicamente la existencia de activos y efectuar cruces de información.

1.1.31

..........10. SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, 

INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA 

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?

SI

Se evidenció que la entidad cuenta con lineamientos documentados para el análisis, depuración y 

seguimiento de cuentas contables orientados al aseguramiento de la calidad de la información 

financiera, a través del procedimiento PR 1605 GF 11 (v09) Elaboración, presentación y publicación 

de estados financieros y notas contables, el cual contempla la verificación de insumos mediante lista 

de chequeo, la elaboración y revisión de conciliaciones con áreas fuente, y la revisión de auxiliares y 

saldos contrarios/negativos con realización de ajustes hasta su conformidad. Adicionalmente, se 

verificaron formatos de conciliación interáreas (GTH, OAJ, Bienes Muebles e Inmuebles) que 

evidencian la ejecución de controles periódicos y la trazabilidad de ajustes, contribuyendo al 

mejoramiento y sostenibil idad de la calidad de la información contable.

0.90

1.1.32

..........10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, 

INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL 

PROCESO?

SI

Se evidenció la socialización de los l ineamientos y procedimientos del proceso contable mediante 

jornada de capacitación institucional sobre cierre presupuestal y contable, dirigida a funcionarios y 

contratistas de las dependencias generadoras de hechos económicos. Se verificó registro de 

asistencia firmado por los participantes y material de capacitación, lo que permite concluir que la 

entidad comunica formalmente las directrices del proceso contable al personal involucrado.

1.1.33
..........10.2. EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 

ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
SI

Se evidenciaron mecanismos de verificación del cumplimiento de los l ineamientos y procedimientos 

contables mediante la realización periódica de conciliaciones entre las áreas generadoras de 

información y el área contable (Talento Humano, OAJ y conciliaciones bancarias), en las cuales se 

analizan diferencias, se establecen responsables y se efectúan ajustes cuando corresponde. Estas 

actividades permiten validar la consistencia, integridad y confiabilidad de la información financiera 

registrada, constituyéndose en controles de seguimiento y verificación del proceso contable.

1.1.34
..........10.3. EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE 

REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
PARCIALMENTE

La pregunta verifica si el análisis, la depuración y el seguimiento de cuentas se realizan de forma 

permanente o, como mínimo, con una periodicidad definida y demostrable, lo que exige evidencias 

trazables como: informes de análisis financiero por cada período (no solo uno aislado), planes de 

depuración con responsables y cronogramas, comprobantes de reclasificaciones/ajustes 

respaldados en papeles de trabajo, bitácora de hallazgos y su cierre, y revisión independiente antes 

del cierre contable. En la evidencia aportada se observan actividades de depuración mediante 

comprobantes con reclasificaciones y ajustes, y un informe de análisis financiero, pero solo 

correspondiente a un corte, sin los reportes de los últimos tres trimestres, ni un plan de choque de 

depuración con seguimiento documentado; además, se alude a un hallazgo reiterativo de la CGR que 

refuerza la necesidad de continuidad y trazabilidad del control.

1.2.1.1.1

..........11. SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O 

MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA 

CONTABLE?

SI

Se evidencian procedimientos institucionales documentados del proceso financiero y contable, en los 

cuales se identifican las dependencias que generan hechos económicos,los responsables, los 

documentos soporte y la entrega de la información al área contable para su registro y 

revelación.Estos documentos permiten establecer la forma en que circula la información dentro de la 

entidad, constituyéndose en un mecanismo formal para el flujo de información hacia el proceso 

contable.

1.00

1.2.1.1.2
..........11.1. LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE 

INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
SI

En los procedimientos institucionales del proceso financiero se identifican las dependencias 

generadoras de hechos económicos y responsables del suministro de la información al área contable, 

tales como las áreas de presupuesto, contratación, talento humano, almacén y demás dependencias 

que originan operaciones con efecto financiero. Los procedimientos establecen los documentos 

soporte que deben remitir dichas dependencias para el reconocimiento contable, permitiendo 

identificar formalmente los proveedores de información del proceso contable.

1.2.1.1.3
..........11.2. LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN 

DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
SI

Dentro de los procedimientos del proceso contable se identifican los usuarios o receptores de la 

información financiera generada, tales como la alta dirección, la oficina de control interno, entes de 

control y organismos externos, así como las dependencias internas para la toma de decisiones. La 

información es util izada para la elaboración de estados financieros, reportes a la Contaduría General 

de la Nación a través del CHIP, seguimiento institucional y procesos de control, lo que evidencia la 

identificación de los receptores de la información contable.

1.2.1.1.4

..........12. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O 

BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?

SI

Se evidenció que la información que da origen a los registros contables es remitida periódicamente 

por las áreas responsables (GTH, GAA y OAJ), quienes reportan las obligaciones, contingencias y 

bienes a cargo mediante informes formales y soportes documentales. Lo anterior permite identificar el 

origen de cada saldo contable y asignar responsables de la información financiera, garantizando la 

individualización de los derechos y obligaciones registrados en la contabilidad.

1.00

1.2.1.1.5
..........12.1. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU 

INDIVIDUALIZACIÓN?
SI

A partir de los reportes remitidos por las dependencias responsables, el área contable reconoce y 

mide los hechos económicos conforme a su naturaleza, realizando el registro contable de bienes, 

provisiones y contingencias. La información es incorporada a la contabilidad con base en reportes 

formales y soportes técnicos que permiten determinar el valor de los derechos y obligaciones.

1.2.1.1.6
..........12.2. LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
SI

Debido a que los registros contables se originan en reportes individualizados por dependencia, la 

entidad puede realizar la depuración o baja en cuentas cuando desaparece el hecho económico que 

dio origen al registro. La información remitida por las áreas permite efectuar reclasificaciones, 

cancelaciones y ajustes contables de manera soportada.



1.2.1.1.7
..........13. PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA 

COMO BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
SI

Se verificó que la entidad adopta como base para la identificación y reconocimiento de los hechos 

económicos el Régimen de Contabilidad Pública expedido por la Contaduría General de la Nación, 

incorporado mediante la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones. El Manual de Políticas y 

Prácticas Contables establece los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y 

presentación de las operaciones financieras conforme al marco normativo aplicable a entidades de 

gobierno.

1.00

1.2.1.1.8

..........13.1. EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS 

CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS 

DEFINIDOS EN LAS NORMAS?

SI

Durante la revisión se evidenció la aplicación práctica de los criterios de reconocimiento de hechos 

económicos conforme al Régimen de Contabilidad Pública. Se verificó la trazabilidad entre el soporte 

externo (extracto fiduciario FONCONTIN), el comprobante contable y su registro en cuentas contables 

correspondientes a rendimientos sobre recursos entregados en administración. En consecuencia, la 

entidad no solo cuenta con el Manual de Políticas y Prácticas Contables, sino que demuestra su 

aplicación efectiva en el reconocimiento contable de ingresos financieros, cumpliendo el criterio 

evaluado.

1.2.1.2.1

..........14. SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE 

CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA 

ENTIDAD?

PARCIALMENTE

La pregunta verifica si la entidad util iza la versión actualizada del Catálogo General de Cuentas (CGC) 

correspondiente al marco normativo aplicable y si cuenta con un mecanismo formal y trazable para 

asegurar la actualización oportuna ante cambios normativos (ej., resoluciones de la CGN), lo cual se 

evidencia no solo con el uso operativo de cuentas vigentes en SIIF y l ibros (mayor/auxiliares), sino 

con un procedimiento documentado de seguimiento y adopción de actualizaciones (matriz de 

cambios, responsable, periodicidad, l ista de chequeo, análisis de impacto y actas/correos de 

aprobación). En la evidencia se confirma el uso operativo del CGC (revisión de libro mayor y auxiliar; 

referencia a Resolución CGN 444 de 2024) y se menciona que el chip de reporte rechaza transmisiones 

cuando hay cuentas desactualizadas o no válidas, lo que aporta un control reactivo; sin embargo, no 

se aportaron soportes de un control interno formal, periódico y preventivo sobre la vigencia del 

catálogo (no hay procedimiento, matriz de actualización normativa ni análisis de impacto contable) y 

las orientaciones telefónicas de la CGN no constituyen evidencia.

0.32

1.2.1.2.2
..........14.1. SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL 

CATÁLOGO DE CUENTAS?
NO

La pregunta evalúa si la entidad realiza revisiones permanentes y documentadas sobre la vigencia del 

Catálogo General de Cuentas (CGC) y si deja trazabilidad de la adopción oportuna de cambios 

emitidos por la CGN (fuentes consultadas, análisis de impacto, fecha de adopción y evidencia de 

actualización en el sistema contable); esto supone contar con un procedimiento formal de 

seguimiento normativo, registros periódicos de verificación (actas, minutas o informes técnicos), 

matriz de cambios por resolución (altas, bajas y modificaciones de cuentas), evidencias de ajustes en 

SIIF/plan de cuentas y comunicaciones internas de aprobación. En la evidencia aportada se confirma 

el uso operativo del catálogo (l ibro mayor y auxiliar, nov/2025) y la referencia a la Resolución CGN 

444 de 2024, pero no se anexan soportes de una revisión periódica y preventiva (no hay 

procedimiento, actas/informes de verificación, matriz de cambios ni prueba de actualización y 

análisis de impacto); además, las orientaciones telefónicas mencionadas no constituyen evidencia 

verificable.

1.2.1.2.3
..........15. SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS 

ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
SI

Se verificó que la entidad registra los hechos económicos de manera individualizada, evidenciándose 

trazabilidad desde la recepción de la cuenta de cobro hasta la validación contable, incluyendo 

obligación, cálculo de retenciones y documentos soporte. La información es revisada por el área de 

incorporación contable antes de continuar el trámite, lo cual permite identificar el tercero, el 

concepto de la operación y su correspondiente registro contable, garantizando la adecuada 

identificación del hecho económico.

1.00

1.2.1.2.4
..........15.1. EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS 

DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
SI

Se verificó, mediante revisión del balance de prueba y estados financieros de la vigencia 2025, que la 

entidad clasifica los hechos económicos util izando el Catálogo General de Cuentas del Régimen de 

Contabilidad Pública. Los registros contables presentan codificación contable, movimientos débito y 

crédito y saldos por cuenta, evidenciando adecuada clasificación en activos, pasivos, patrimonio, 

ingresos y gastos conforme al marco normativo aplicable.

1.2.1.3.1 ..........16. LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE? SI

Se verificó archivo de comprobantes contables generado desde el SIIF Nación correspondiente al mes 

de octubre de 2025, en el cual se evidencian registros contables asociados a los hechos económicos 

de la entidad. Los comprobantes permiten observar que las operaciones se registran de manera 

sistemática dentro del periodo contable, garantizando la trazabilidad y reconocimiento oportuno de 

la información financiera.

1.00

1.2.1.3.2
..........16.1. SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS 

HECHOS ECONÓMICOS?
SI

La revisión de los comprobantes contables permitió evidenciar que el sistema genera registros por 

cada operación realizada durante el periodo, los cuales quedan soportados en archivos electrónicos. 

Esta información permite verificar el registro cronológico de los hechos económicos y su 

reconocimiento dentro del periodo contable correspondiente.

1.2.1.3.3
..........16.2. SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS 

ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
SI

Los comprobantes contables generados por el SIIF Nación constituyen el origen de los l ibros de 

contabilidad, los cuales se producen automáticamente a partir de dichos registros. La existencia de 

estos comprobantes permite verificar el registro consecutivo de los hechos económicos y la 

integridad de la información contable almacenada de manera digital.

1.2.1.3.4
..........17. LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN 

DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
SI

Durante la revisión la entidad aportó comprobantes contables con documentos fuente asociados, 

evidenciándose trazabilidad entre el hecho económico, el documento soporte externo e interno y su 

registro en el sistema contable. La muestra analizada permitió verificar que los registros contables 

evaluados cuentan con soporte idóneo y consistente con la información financiera. No obstante, se 

identificaron oportunidades de mejora en la formalización de controles documentados de 

verificación periódica por parte del área contable.

0.86

1.2.1.3.5
..........17.1. SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS 

DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
PARCIALMENTE

La pregunta verifica si la entidad asegura de forma permanente, sistemática y documentada que todo 

registro contable cuente con sus documentos soporte de origen interno o externo, lo cual exige 

evidencias de un procedimiento formal (periodicidad, responsables, l ista de chequeo aplicada), 

verificaciones ejecutadas con trazabilidad (formatos dil igenciados, firmas o revisión independiente), 

muestras periódicas por tipo de operación y una bitácora de hallazgos/diferencias con su corrección. 

En la evidencia se aprecia y sustenta en el formato de lista de chequeo FR 1605 GF 46, y una muestra 

puntual con soportes (comprobantes contables 405, 406 y 420; extracto fiduciario FONCONTIN; 

soportes de nómina y regalías) que demuestra concordancia en los casos revisados; sin embargo, no 

se aportó un registro consolidado y periódico de la verificación (checklist ejecutados por corte, 

firmas, cobertura por rubro, informe de cierre del control), por lo que la muestra asociada a la 

revisión de OCI no prueba que el control opere de manera continua durante el período.

1.2.1.3.6 ..........17.2. SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? SI

Se evidenció que la entidad cuenta con lineamientos formales para la conservación y custodia 

documental mediante la Tabla de Retención Documental (TRD) del proceso, en la cual se establecen 

series/subseries y tiempos de retención para documentos asociados a la gestión financiera y 

contable (p. ej., comprobantes de pago y soportes relacionados). Lo anterior permite concluir que 

existen directrices institucionales para la custodia y conservación de los documentos soporte.

1.2.1.3.7
..........18. PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE ELABORAN LOS 

RESPECTIVOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
SI

Se verificó que, para el registro de los hechos económicos en el SIIF Nación, se generan comprobantes 

contables como soporte del registro, evidenciando la existencia del documento contable asociado a 

las transacciones registradas.

1.00

1.2.1.3.8
..........18.1. LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN 

CRONOLÓGICAMENTE?
SI

A partir de la revisión del reporte de comprobantes contables del mes de octubre, se evidenció que el 

registro de las operaciones genera comprobantes contables en el SIIF Nación, los cuales soportan el 

registro contable de los hechos económicos.

1.2.1.3.9
..........18.2. LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN 

CONSECUTIVAMENTE?
SI

Del reporte de comprobantes contables del mes de octubre se evidenció la asignación de numeración 

a los comprobantes generados en el SIIF Nación, permitiendo identificar un consecutivo para el 

control y trazabilidad de los registros contables del periodo.

1.2.1.3.10
..........19. LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

SOPORTADOS EN COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
SI

Con la evidencia adicional aportada se verificó la existencia de trazabilidad contable entre los l ibros 

auxiliares y saldos generados en el SIIF Nación, los comprobantes contables identificados y sus 

respectivos documentos fuente. En particular, fue posible relacionar registros del l ibro mayor con 

comprobantes contables específicos y estos a su vez con soportes externos asociados a movimientos 

bancarios e ingresos de recursos, lo cual permite validar el rastro de auditoría desde el l ibro hasta el 

hecho económico que origina el registro. En consecuencia, se concluye que los l ibros de contabilidad 

se encuentran soportados en comprobantes de contabilidad.

0.86

1.2.1.3.11
..........19.1. LA INFORMACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD COINCIDE 

CON LA REGISTRADA EN LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
PARCIALMENTE

La pregunta verifica si la entidad asegura de forma permanente, sistemática y documentada la 

coincidencia entre la información de los l ibros de contabilidad (mayores y auxiliares del SIIF Nación) 

y la registrada en los comprobantes contables, lo que requiere evidencias como un procedimiento 

formal de conciliación (periodicidad, responsables, l ista de chequeo), conciliaciones ejecutadas con 

firmas/revisión independiente, muestras periódicas por tipo de operación, bitácora de diferencias 

con su causa y corrección, y archivos de soporte (comprobantes, auxil iares, reportes de 

amortización/liquidación) que demuestren la trazabilidad; con base en la evidencia, se observó 

correspondencia en una muestra puntual (comprobantes 375, 377 y 379; Libro Mayor SIIF; auxil iares 

por cuenta; soportes bancarios; reportes de amortización y l iquidaciones), lo cual confirma 

concordancia en los casos revisados, pero no se aportó un mecanismo periódico y sistemático de 

reconciliación ni su ejecución continua (actas/formatos de conciliación, l ista de chequeo aplicada, 

control de excepciones), por lo que no es posible garantizar la coincidencia de manera permanente

1.2.1.3.12

..........19.2. EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN LOS 

LIBROS Y LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN LAS 

CONCILIACIONES Y AJUSTES NECESARIOS?

SI

Durante la revisión se evidenciaron conciliaciones periódicas entre las áreas generadoras de 

información y el área contable (ej. Gestión Talento Humano vs Gestión Financiera), en las cuales se 

comparan saldos contables, se identifican diferencias y se definen ajustes posteriores. Estas 

conciliaciones constituyen un mecanismo de control que permite verificar la razonabilidad de los 

registros contables y asegurar la consistencia entre los l ibros y la información soporte, 

contribuyendo al mejoramiento de la calidad de la información financiera.

1.2.1.3.13
..........20. EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA 

COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
SI

Se verificó la existencia del cronograma de actividades del proceso contable mediante el formato FR 

1605 GF 32, en el cual se establecen las fechas y responsables para el reporte periódico de 

información por parte de las áreas que generan hechos económicos. Este instrumento permite al área 

contable controlar la recepción oportuna de la información y verificar la completitud de los registros 

contables.

1.00

1.2.1.3.14
..........20.1. DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O 

PERIÓDICA?
SI

El cronograma de actividades contables establece la recepción de información de manera mensual y 

periódica durante toda la vigencia, lo que evidencia la aplicación permanente del mecanismo de 

control sobre la información generada por las áreas que originan hechos económicos.

1.2.1.3.15

..........20.2. LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y 

SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL 

TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN?

SI

Se verificó la transmisión de la información contable a la Contaduría General de la Nación a través 

del CHIP, generándose la certificación correspondiente. Lo anterior evidencia que la información 

contable se encuentra actualizada y es consistente con los registros contables de la entidad.

1.2.1.4.1

..........21. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN INICIAL DE LOS HECHOS ECONÓMICOS 

UTILIZADOS POR LA ENTIDAD CORRESPONDEN AL MARCO NORMATIVO 

APLICABLE A LA ENTIDAD?

SI

Se verificó que la entidad adopta el Régimen de Contabilidad Pública aplicable a entidades de 

gobierno, incorporado mediante la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, evidenciado en el 

Manual de Políticas y Prácticas Contables institucional, donde se establecen los criterios de 

reconocimiento y medición inicial de los hechos económicos.

0.86

1.2.1.4.2

..........21.1. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 

INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO 

APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

PARCIALMENTE

Aquí se evalúa si el personal involucrado en el proceso contable conoce efectivamente los criterios de 

medición inicial y posterior de activos, pasivos, ingresos, gastos y costos conforme al marco 

normativo aplicable, lo que exige evidencias verificables de conocimiento institucionalizado tales 

como plan y registros de capacitación por rol, cobertura de asistentes, evaluaciones de 

aprendizaje/competencia con resultados, métricas de socialización (accesos/lecturas en Neogestión), 

matriz de competencias vigente y muestras documentales que demuestren su uso consistente en 

diversos rubros; con la evidencia aportada (Manual de Políticas y Prácticas Contables vigente, 

procedimiento para recursos en administración, consultas y respuesta técnica de la CGN, 

comunicaciones internas), si  bien se observa aplicación puntual de criterios en casos específicos, no 

se encontraron registros de capacitación con cobertura del personal, evaluaciones formales de 

conocimiento ni métricas de socialización que permitan concluir el conocimiento generalizado por 

parte de todo el personal requerido

1.2.1.4.3

..........21.2. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 

INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO 

QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?

SI

Se evidenció la aplicación de los criterios de medición definidos en el Régimen de Contabilidad 

Pública mediante la definición contable y registro de operaciones asociadas a recursos entregados en 

administración, soportado en consulta técnica realizada ante la Contaduría General de la Nación y en 

la adopción del procedimiento contable correspondiente. Lo anterior permite concluir que los 

criterios de medición establecidos en el marco normativo aplicable están siendo aplicados en el 

proceso contable de la entidad.

1.2.2.1

..........22. SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES 

CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, 

AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?

SI

Se evidenció que la entidad cuenta con lineamientos documentados para el reconocimiento de vida 

útil, depreciación y deterioro de los bienes a través del Manual de Bienes. Asimismo, se aportaron 

reportes periódicos de bienes durante la vigencia 2025 y documento formal de verificación de 

indicios de deterioro firmado, lo que permite validar la aplicación del procedimiento establecido.

1.00

1.2.2.2
..........22.1. LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO 

ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
SI

Los reportes periódicos de bienes contienen variables necesarias para el cálculo de depreciación 

(fecha de adquisición, valor y vida útil), lo cual permite evidenciar la aplicación de la política 

contable definida en el Manual de Bienes.

1.2.2.3
..........22.2. LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA 

DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
SI

Se evidenció revisión periódica mediante documento formal de verificación de deterioro e indicios de 

los activos, lo cual demuestra evaluación posterior de la vida útil  y valor de los bienes.

1.2.2.4
..........22.3. SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR 

LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
SI

Se aportó documento formal firmado de verificación de indicios de deterioro de activos al cierre del 

periodo contable, lo cual permite evidenciar el cumplimiento del requerimiento del marco normativo 

de contabilidad pública respecto a medición posterior de activos.

1.2.2.5

..........23. SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE 

MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS?

PARCIALMENTE

La pregunta evalúa si la entidad tiene plenamente establecidos los criterios de medición posterior 

para cada uno de los elementos de los estados financieros, lo cual implica dos componentes 

inseparables: (i) la existencia de políticas y procedimientos formales que definan cómo se realiza la 

medición posterior de activos, pasivos, ingresos y gastos; y (i i) la evidencia documental de su 

aplicación efectiva, reflejada en soportes técnicos como cálculos de deterioros, provisiones, 

revisiones de vida útil  u otras estimaciones requeridas por el marco normativo. Contar solo con el 

manual o la normativa no es suficiente para afirmar que los criterios están plenamente establecidos 

si no se demuestra su uso real dentro del proceso contable. Durante la revisión se verificó que la 

entidad cuenta con criterios de medición posterior definidos en el Manual de Políticas y Prácticas 

Contables; sin embargo, no se evidenciaron soportes técnicos ni cálculos documentados relacionados 

con deterioros, provisiones, revisiones de vida útil  u otras mediciones posteriores que permitan 

comprobar la aplicación efectiva de dichos criterios en el proceso contable. En ausencia de esta 

evidencia, no es posible concluir que los criterios de medición posterior se encuentran plenamente 

establecidos a nivel documental y operativo

0.88

1.2.2.6
..........23.1. LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO 

NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
SI

Los criterios de medición posterior definidos en el Manual de Políticas y Prácticas Contables se 

encuentran alineados con el Marco Normativo para Entidades de Gobierno expedido por la CGN.

1.2.2.7
..........23.2. SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER 

OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
SI

Se evidenció la identificación de hechos económicos objeto de medición posterior mediante la 

conciliación periódica entre la Oficina Asesora Jurídica y el área financiera, en la cual se determinan 

contingencias judiciales y se cuantifican riesgos que requieren actualización contable.

1.2.2.8

..........23.3. SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE 

EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA 

ENTIDAD?

SI

Se verificó la aplicación de los criterios de medición posterior conforme al Régimen de Contabilidad 

Pública, evidenciada en el registro contable de provisiones por procesos judiciales y en la 

depreciación de bienes con base en reportes técnicos de las áreas responsables.

1.2.2.9
..........23.4. LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE 

MANERA OPORTUNA?
SI

La entidad realiza el reconocimiento y actualización contable dentro del periodo correspondiente, 

evidenciado en el registro de ajustes contables al cierre del periodo contable conforme a la 

información reportada por las áreas competentes.

1.2.2.10

..........23.5. SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN 

ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO 

CONTABLE?

SI

Las mediciones basadas en estimaciones se encuentran soportadas en conceptos técnicos y 

valoraciones efectuadas por la Oficina Asesora Jurídica, dependencia ajena al proceso contable, 

cuyos resultados sirven de base para el registro de provisiones y ajustes contables.

1.2.3.1.1
..........24. SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
SI

Se evidenció que la entidad elabora y publica los estados financieros periódicamente, soportado en 

correos de solicitud de publicación y en la publicación en la página web institucional. No obstante, la 

observación del área se fundamenta principalmente en normativa (Resoluciones CGN) y no en la 

evidencia directa del cumplimiento, la cual sí fue verificada durante la revisión.

0.93

1.2.3.1.2
..........24.1. SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA 

O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
SI

Se evidenció el procedimiento institucional PR 1605 GF 11 para la elaboración, presentación y 

publicación de estados financieros y sus notas, disponible en el sistema de gestión.

1.2.3.1.3

..........24.2. SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O 

LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS?

SI

Se verificaron correos electrónicos remitidos a la oficina de comunicaciones solicitando la 

publicación de los estados financieros y sus notas, evidenciando la aplicación del procedimiento 

institucional de divulgación

1.2.3.1.4
..........24.3. SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA 

DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
PARCIALMENTE

La pregunta evalúa si los estados financieros son efectivamente util izados para la toma de decisiones 

institucionales, lo cual implica dos aspectos fundamentales: (1) que la entidad no solo elabore sus 

estados financieros, sino que estos sean insumo directo en los procesos de decisión gerencial, 

administrativa, presupuestal o estratégica y (2) que exista evidencia verificable de dicho uso, como 

actas de comités, informes de gestión, presentaciones, análisis financieros o documentos donde se 

observe que la alta dirección util iza la información contable para fundamentar decisiones. 

Manifestaciones verbales o descripciones generales no cumplen el criterio si no están respaldadas 

por documentos formales.Si bien la entidad elabora sus estados financieros y genera reportes 

contables desde el SIIF Nación, no se aportaron actas de comités, informes gerenciales u otros 

soportes documentales que demuestren el uso de esta información en los procesos de toma de 

decisiones institucionales. La respuesta remitida por el área constituye una manifestación no 

verificable, por lo que no es posible confirmar que los estados financieros se empleen como 

herramienta de gestión administrativa

1.2.3.1.5
..........24.4. SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON 

CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
SI

Se evidenció la elaboración del juego completo de estados financieros al cierre del periodo contable 

conforme a la normatividad de la CGN.

1.2.3.1.6
..........25. LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS COINCIDEN 

CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
SI

Se verificó la existencia de los l ibros oficiales de contabilidad (l ibro diario y l ibro mayor) y auxiliares 

contables generados desde el SIIF Nación, los cuales presentan consistencia en los saldos registrados 

por cuenta. Los reportes auxiliares permiten identificar la composición de los saldos que sirven de 

base para la elaboración de los estados financieros, evidenciando correspondencia entre la 

información contable y los estados financieros presentados por la entidad.

0.72

1.2.3.1.7

..........25.1 SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE 

LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS?

PARCIALMENTE

La pregunta evalúa si la entidad realiza verificaciones y validaciones previas de los saldos contables 

antes de la presentación de los estados financieros. Esto implica comprobar la existencia de 

controles operativos previos al cierre, tales como: revisión de libros principales y auxiliares del SIIF, 

conciliaciones con otras áreas, l istas de chequeo de cierre contable, validaciones de integridad y 

consistencia, así como los ajustes requeridos antes de emitir los estados financieros. En ese sentido 

se debe contar con evidencia verificable de que dichas verificaciones, valga la redundancia, se 

realizan de manera sistemática y documentada, no solo con una afirmación del área. Así las cosas, se 

evidenció que, previo a la elaboración de los estados financieros, la entidad realiza validaciones de 

los saldos contables mediante la revisión de los l ibros principales y auxiliares generados en el SIIF 

Nación, así como conciliaciones con las áreas proveedoras de información. No obstante, aunque 

existe una lista de chequeo institucional para el cierre contable mensual, no se aportaron soportes 

completos que permitan verificar de manera suficiente la aplicación consistente de todas las 

verificaciones previas a la presentación de la información financiera.

1.2.3.1.8
..........26. SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E 

INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
PARCIALMENTE

La pregunta evalúa si la entidad util iza un sistema estructurado de indicadores financieros para 

analizar e interpretar su realidad financiera. Esto implica que, además de elaborar informes 

descriptivos o comparativos, la entidad cuente con métricas financieras formales, tales como razones 

financieras, indicadores de liquidez, endeudamiento, actividad, eficiencia, desempeño presupuestal o 

cualquier tablero de control que permita interpretar de manera sistemática el comportamiento 

financiero. Para considerar la pregunta cumplida, debe existir evidencia de un sistema organizado, 

con indicadores definidos, metodología, periodicidad, responsables y uso gerencial; no basta con un 

informe narrativo de variaciones. Se evidenció la elaboración periódica del Informe de Análisis 

Financiero, el cual presenta comparativos y variaciones de las principales cuentas contables. No 

obstante, no se evidenció la aplicación efectiva de un sistema estructurado de indicadores 

financieros, tales como razones financieras definidas, tableros de control, métricas estandarizadas o 

metodologías formales que permitan un análisis integral y sistemático de la realidad financiera de la 

entidad. Si bien existe un procedimiento en Neogestión (PR 1605 GF 31_7 del 12 de abril  de 2024), no 

se evidenció su implementación práctica.

0.46



1.2.3.1.9
..........26.1. LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y 

DEL PROCESO CONTABLE?
NO

La pregunta evalúa si los indicadores financieros util izados por la entidad están formalmente 

definidos y se ajustan a las necesidades reales tanto de la entidad como del proceso contable. Esto 

implica verificar: i) Existencia de indicadores definidos, con fichas técnicas, metodología, 

periodicidad y alcance; i i) Pertinencia de los indicadores respecto a las necesidades de análisis 

financiero, control contable y toma de decisiones y i i i) Evidencia de aplicación efectiva, es decir, que 

dichos indicadores no sean solo narraciones de variaciones, sino métricas financieras formales 

util izadas de manera consistente. La presencia de informes con simples variaciones porcentuales no 

equivale a un sistema de indicadores. La información aportada evidencia que el análisis financiero 

trimestral se basa principalmente en la descripción de variaciones porcentuales entre períodos; sin 

embargo, no se evidenció la existencia de indicadores financieros formalmente definidos, tales como 

fichas técnicas, metas, periodicidad establecida o metodología específica para su cálculo. Tampoco 

se aportaron los informes trimestrales completos donde se puedan verificar textualmente los 

indicadores util izados. En ausencia de un sistema estructurado de indicadores y sin evidencia 

documental que permita validar su aplicación, no es posible concluir que los indicadores se ajusten 

a las necesidades de la entidad o del proceso contable.

1.2.3.1.10
..........26.2. SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO 

INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
PARCIALMENTE

La pregunta busca establecer si la entidad verifica la fiabilidad de la información util izada como 

insumo para la elaboración de los indicadores o análisis financieros, lo cual implica no solo util izar 

datos provenientes de una fuente confiable como el SIIF Nación, sino contar con un procedimiento 

formal, documentado y trazable que garantice la validación previa de dicha información por ejemplo, 

l istas de chequeo específicas del análisis, conciliaciones formales, revisiones independientes o 

soportes del informe trimestral completo que permitan evidenciar cómo se asegura la integridad, 

consistencia y exactitud de los datos antes de construir los indicadores. A partir de la evidencia 

presentada, aunque se reconoce que la información proviene del SIIF Nación, lo cual aporta 

confiabilidad al origen de los datos, no se aportaron los informes trimestrales completos ni se 

evidenció un procedimiento formal de validación previa del análisis financiero, por lo que no es 

posible confirmar que exista un proceso estructurado que garantice la fiabilidad de los insumos 

util izados.

1.2.3.1.11

..........27. LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE 

ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS 

USUARIOS?

SI

Se verificó que la entidad elabora y presenta las notas a los estados financieros conforme a la 

estructura definida por la Contaduría General de la Nación, incluyendo las revelaciones mínimas 

exigidas en el Régimen de Contabilidad Pública. Las notas acompañan los estados financieros 

publicados y permiten comprender la situación financiera, el resultado del ejercicio y las principales 

variaciones del período, facil itando su interpretación por usuarios internos y externos.

1.00

1.2.3.1.12

..........27.1. LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS 

REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, 

MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL 

MARCO NORMATIVO APLICABLE?

SI

Las notas a los estados financieros se presentan siguiendo la estructura uniforme exigida por la CGN, 

incorporando las revelaciones requeridas para entidades del Régimen de Contabilidad Pública, lo que 

evidencia cumplimiento de la normatividad vigente.

1.2.3.1.13

..........27.2. EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA 

EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y 

CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?

SI

Las notas describen políticas contables, composición de cuentas, variaciones relevantes y hechos 

significativos del período, permitiendo entender la información reportada y su impacto en la 

situación financiera de la entidad.

1.2.3.1.14

..........27.3. EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA 

A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A 

OTRO?

SI

Se evidenció que las notas incluyen información explicativa de las principales cuentas contables, 

variaciones del periodo, políticas contables aplicadas y hechos económicos relevantes, cumpliendo 

la finalidad de complementar la información financiera.

1.2.3.1.15

..........27.4. LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA 

APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?

SI

Las notas describen los criterios de reconocimiento, medición y revelación establecidos en el Manual 

de Políticas Contables, incluyendo estimaciones y criterios aplicados en la preparación de la 

información financiera, lo cual evidencia el uso de juicios profesionales en la elaboración de los 

estados financieros.

1.2.3.1.16
..........27.5. SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS 

DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
SI

La información financiera reportada en los estados financieros publicados coincide con la reportada 

a la CGN mediante la plataforma CHIP, evidenciada mediante certificación de envío, lo que demuestra 

consistencia entre la información divulgada y la reportada oficialmente.

1.3.1

..........28. PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE 

CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ 

OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON 

PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?

SI

Se evidenció la presentación de la información financiera en el marco del ejercicio de rendición de 

cuentas institucional correspondiente a la vigencia 2025, mediante exposición pública de los estados 

financieros (estado de situación financiera y estado de resultados). La información fue divulgada a 

usuarios externos, lo cual permite verificar el cumplimiento del principio de transparencia y acceso a 

la información financiera por parte de la ciudadanía y grupos de interés.

0.86

1.3.2

..........28.1. SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?

PARCIALMENTE

La pregunta verifica si la entidad contrasta y asegura la consistencia de las cifras presentadas en los 

estados financieros frente a las usadas en rendición de cuentas o informes para propósitos 

específicos, lo cual exige evidencias de un proceso formal y documentado de validación 

(conciliaciones finales firmadas, actas o minutas de revisión y aprobación, certificaciones de 

verificación contable, trazabilidad de diferencias y su justificación, y revisión independiente previa a 

la divulgación). Con la evidencia aportada se observa una matriz de consolidación y documentos de 

rendición de cuentas, pero no soportes de validación contable ni actas/certificaciones que 

demuestren la revisión independiente y la aprobación de la consistencia frente a los registros 

contables; por tanto, la manifestación del área y la existencia de EEFF firmados no bastan para 

acreditar el control de consistencia. En ese sentido, aunque la entidad dispone de una matriz de 

consolidación y de informes de rendición de cuentas, no se evidenció un proceso formal de revisión y 

verificación contable (conciliaciones finales documentadas, actas o certificaciones de consistencia y 

aprobación previa a la divulgación) que permita confirmar la consistencia de las cifras entre los 

diferentes reportes institucionales.

1.3.3
..........28.2. SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES 

USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
SI

En la rendición de cuentas se incluyen explicaciones generales de los estados financieros, 

presentando desagregación de los principales rubros de activos, pasivos, patrimonio, ingresos y 

gastos, lo cual facil ita la comprensión de la situación financiera por parte de los usuarios de la 

información.

1.4.1
..........29. EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS 

RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
SI

La entidad cuenta con un instrumento formal de gestión del riesgo documentado en el mapa de riesgos 

institucional, en el cual se identifican, valoran y monitorean los riesgos asociados al proceso de 

gestión financiera y contable. Este instrumento se encuentra administrado en la plataforma 

institucional y contiene la identificación de causas, consecuencias, controles asociados, 

responsables y periodicidad de seguimiento. Se evidenció que el monitoreo y seguimiento de los 

riesgos se realiza periódicamente, permitiendo evaluar la efectividad de los controles implementados 

y gestionar acciones de tratamiento frente a posibles desviaciones en la generación de la información 

financiera.

1.00

1.4.2 ..........29.1. SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? SI

Para cada riesgo identificado en el proceso contable se encuentran definidos controles, responsables 

y periodicidad de seguimiento, registrándose las acciones ejecutadas y su estado de cumplimiento en 

la matriz institucional de riesgos. El seguimiento periódico permite evidenciar la ejecución de 

actividades de control, así como la implementación de acciones correctivas y preventivas, dejando 

trazabilidad del monitoreo efectuado sobre los riesgos de índole contable.

1.4.3

..........30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL 

IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS 

RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?

SI

Se evidenció la identificación y valoración de riesgos del proceso contable mediante la matriz 

institucional de riesgos, en la cual se establecen causas, consecuencias, probabilidad de ocurrencia, 

impacto y nivel de riesgo, conforme a la metodología institucional de gestión del riesgo.

0.79

1.4.4
..........30.1. SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS 

DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
SI

Se evidenció que para cada riesgo identificado se establecen controles, responsables y periodicidad 

de ejecución, orientados a prevenir o mitigar la materialización de los riesgos del proceso contable.

1.4.5
..........30.2. LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE?
PARCIALMENTE

La pregunta verifica si la entidad revisa y actualiza periódicamente los riesgos identificados del 

proceso contable de forma sistemática y demostrable, lo que exige evidencias trazables como actas 

de revisión, control de versiones de la matriz/mapa de riesgos, histórico de modificaciones, registros 

de responsables y fechas, y alineación con la periodicidad definida en cada control de riesgo; con 

base en la fi la analizada, aunque existe una matriz/mapa de riesgos, no se aportaron soportes 

verificables de su revisión y actualización periódica (no hay actas, control de versiones ni historial 

de cambios), por lo que la afirmación del área y la referencia general a Planeación no acreditan la 

ejecución continua del control.

1.4.6
..........30.3. SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O 

NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
SI

Se evidenció la definición de controles asociados a cada riesgo identificado, incluyendo 

responsables, periodicidad y evidencia esperada, orientados a mitigar la materialización del riesgo 

contable.

1.4.7

..........30.4. SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR 

LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS 

ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?

NO

La pregunta evalúa si se realizan autoevaluaciones periódicas, formales y documentadas para 

determinar la eficacia de los controles implementados en cada actividad del proceso contable; esto 

supone contar con un plan de pruebas de control (qué control se prueba, cómo, con qué muestra y 

periodicidad), papeles de trabajo con resultados y evidencias, indicadores de efectividad tasa de 

cumplimiento del control, hallazgos y severidad , informes de seguimiento y, preferiblemente, 

acciones correctivas derivadas con su cierre verificado. Con la evidencia se observa que se l imita a 

aportar la matriz institucional de riesgos (que describe controles, responsables y evidencias 

esperadas) y un acta PAC sin evaluación de controles; pero no se anexan pruebas de control 

ejecutadas, informes de autoevaluación, indicadores ni bitácoras de seguimiento, por lo que no es 

posible verificar que las autoevaluaciones se realicen de manera periódica y con trazabilidad.

1.4.8
..........31. LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE 

POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
PARCIALMENTE

La pregunta evalúa si los funcionarios involucrados en el proceso contable poseen efectivamente las 

habilidades y competencias necesarias para su ejecución, lo cual exige no solo que la entidad cuente 

con manuales de funciones, estudios previos o perfi les para la contratación, sino evidencia 

verificable de que el personal de planta y contratistas con funciones contables mantiene actualizadas 

sus competencias mediante procesos formales como capacitaciones institucionales, certificaciones 

de asistencia, evaluaciones de desempeño/competencias, constancias de actualización y cualquier 

soporte que permita demostrar que el talento humano realmente cumple y sostiene los requisitos 

técnicos exigidos por el proceso contable. En la evidencia analizada se observa que la entidad 

dispone de documentos de planeación contractual y estudios previos donde se definen perfi les, 

idoneidad y experiencia requerida, así como invitaciones a capacitaciones del SIIF; sin embargo, no 

se aportaron evidencias verificables que permitan concluir que los funcionarios vinculados al 

proceso contable cuentan actualmente con las competencias requeridas, dado que no existen 

registros formales de capacitación en contabilidad, evaluaciones de desempeño asociadas al 

proceso, certificados de asistencia, constancias de actualización ni la certificación del cumplimiento 

de requisitos para el personal de planta. Por tanto, aunque existen documentos que definen 

requisitos, no es posible validar la suficiencia real y actualizada de las competencias.

0.60

1.4.9

..........31.1. LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN 

CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA 

ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?

PARCIALMENTE

La pregunta evalúa si las personas involucradas en el proceso contable están efectivamente 

capacitadas para identificar, de manera oportuna y consistente, los hechos económicos con impacto 

contable (reconocimiento, medición y registro), lo que requiere evidencias verificables como 

capacitaciones específicas en régimen de contabilidad pública y procesos contables de la entidad, 

certificados de asistencia, contenidos y evaluaciones de aprendizaje, guías/procedimientos y casos 

aplicados, y, preferiblemente, matriz de competencias por rol con estado de cumplimiento; en la 

evidencia analizada se observaron invitaciones a capacitaciones del SIIF Nación (operación del 

sistema y procesos asociados) y documentos de perfi les/estudios previos, pero no soportes de 

asistencia/certificación, contenidos desarrollados, evaluaciones ni capacitaciones internas 

orientadas específicamente a la identificación de hechos económicos en el proceso contable de la 

entidad, por lo cual no es posible concluir capacitación efectiva y vigente del personal.

1.4.10

..........32. DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA 

EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL 

PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

PARCIALMENTE

La pregunta verifica si dentro del Plan Institucional de Capacitación (PIC) se contempla de manera 

formal y trazable el desarrollo de competencias y la actualización permanente del personal 

involucrado en el proceso contable, lo que exige evidencias como: PIC aprobado con programación 

anual, objetivos específicos para el proceso contable, contenidos temáticos, responsables, 

metas/indicadores de ejecución y de aprendizaje, mecanismos de seguimiento, y soportes probatorios 

(convocatorias, l istas de asistencia, certificados, evaluaciones y cobertura por rol). Con la evidencia 

observada, si  bien se registran actividades de capacitación relacionadas con SIIF Nación y temáticas 

presupuestales (PAC, cierres, reservas, vigencias futuras) y algunas convocatorias internas, no se 

aportan soportes que demuestren que dichas actividades estén formalmente incorporadas al PIC con 

enfoque en el proceso contable (programación, objetivos, responsables, indicadores y seguimiento), 

ni constancias sistemáticas de asistencia, certificación y evaluación de aprendizaje específicas del 

personal contable.

0.60

1.4.11 ..........32.1. SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? PARCIALMENTE

La pregunta busca establecer si la entidad realiza una verificación formal, sistemática y documentada 

de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación (PIC), lo cual implica contar con evidencias 

completas como cronograma ejecutado, reportes de avance, l istas de asistencia, certificados de 

participación, indicadores de cumplimiento, informes de cierre del PIC y trazabilidad de las 

actividades planeadas frente a las realmente realizadas. A partir de la evidencia aportada, se 

observan algunas convocatorias, circulares y materiales de capacitaciones generales 

particularmente asociadas al SIIF Nación y temas transversales como la capacitación de la Ley 1523 , 

pero no se encuentran los soportes propios de una verificación de ejecución del PIC, tales como listas 

de asistencia, certificaciones, informes consolidados de cumplimiento, validación de cobertura por 

población objeto o documentos que demuestren que las actividades programadas en el PIC se 

ejecutaron según lo previsto. Tampoco se evidencia que existan capacitaciones específicas para el 

proceso contable incorporadas en ese plan, ni seguimiento formal a su cumplimiento. En 

consecuencia, la evidencia no permite concluir la ejecución verificable del PIC.

1.4.12

..........32.2. SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y 

HABILIDADES?

PARCIALMENTE

La pregunta busca determinar si la entidad realiza una verificación clara y demostrable de que los 

programas de capacitación efectuados realmente contribuyen al fortalecimiento de las competencias 

y habilidades necesarias para el proceso contable. Para cumplir este criterio, se requiere que la 

entidad cuente con evidencia que permita identificar una relación directa entre cada capacitación 

impartida y las competencias que se pretende mejorar, lo que normalmente se demuestra mediante: 

objetivos de aprendizaje definidos, relación explícita con el perfi l  del cargo, medición de resultados o 

efectividad, seguimiento al cierre de brechas y articulación formal con el Plan Institucional de 

Capacitación. Al revisar la evidencia aportada, si  bien los temas impartidos presupuesto, PAC, 

cierres, reservas, vigencias futuras, administración de usuarios SIIF son útiles para funciones 

administrativas y apoyan procesos institucionales, no se observa documentación que permita 

afirmar que estas capacitaciones hayan sido evaluadas, medidas o alineadas de manera formal con 

las competencias que requiere el proceso contable. No se aportan análisis de impacto, objetivos 

vinculados a competencias específicas, evaluaciones de aprendizaje, ni integración de estas 

actividades dentro de un esquema de mejoramiento continuo para el personal contable. Por ello, no 

es posible concluir que los programas desarrollados estén siendo verificados como instrumentos de 

fortalecimiento de competencias.

2.1 FORTALEZAS NO

La entidad cuenta con un proceso contable estructurado y alineado con el Régimen de Contabilidad 

Pública, evidenciado en la util ización del aplicativo SIIF Nación para el registro de los hechos 

económicos y en la elaboración periódica de estados financieros y sus respectivas notas. Se observó 

la existencia de cronogramas de actividades contables, conciliaciones entre áreas proveedoras de 

información y generación de libros oficiales, lo cual permite la consolidación y validación de la 

información financiera. Igualmente, se evidenció la elaboración de informes de análisis financiero 

trimestral, la preparación y publicación de estados financieros, y la rendición de cuentas 

institucional, lo cual contribuye a la transparencia y a la disponibilidad de información para la toma 

de decisiones. La entidad también dispone de mapas de riesgos contables, realiza conciliaciones 

periódicas y cuenta con manual de políticas y prácticas contables conforme al marco normativo 

aplicable. En general el proceso contable de la UNGRD evidencia un marco documental y operativo 

sólido Manual de Políticas y Prácticas Contables y procedimiento PR 1605 GF 11, el uso del SIIF 

Nación para el registro con generación de comprobantes y l ibros, la programación y socialización del 

cronograma FR 1605 GF 32, conciliaciones interdependencias (formatos FR 1605 GF 18/26/29), 

elaboración y divulgación periódica de estados financieros y notas con certificación de transmisión 

CHIP, así como evidencias de medición posterior en bienes (depreciación, vida útil  e indicios de 

deterioro) y ejercicios de rendición de cuentas; todo lo anterior aporta trazabilidad y soporte a la 

preparación y presentación de la información financiera.

2.2 DEBILIDADES NO

Se identificaron principalmente las siguientes situaciones que requieren atención prioritaria: Falta de 

evidencia documentada suficiente de la socialización de procedimientos contables a las 

dependencias generadoras de información. Debilidades en la documentación del cierre contable 

integral. Ausencia de soportes que demuestren revisiones periódicas sobre la vigencia y aplicación 

del Catálogo General de Cuentas. Insuficiente trazabilidad documental para verificar plenamente la 

aplicación práctica de criterios de reconocimiento contable. Limitada evidencia documental de 

depuración y saneamiento contable sistemático de saldos. Indicadores financieros elaborados, pero 

sin soporte metodológico formal documentado. Ausencia de revisiones permanentes y documentadas 

sobre la vigencia del Catálogo General de Cuentas. Inexistencia de un sistema estructurado de 

indicadores financieros. Falta de autoevaluaciones periódicas de la eficacia de los controles con 

papeles de trabajo, indicadores e informes. Verificación previa de saldos antes de los EEFF sin 

evidencia consolidada y consistente por corte. Coincidencia l ibros comprobantes demostrada solo en 

muestras puntuales sin procedimiento de reconciliación periódico ni bitácora de diferencias. 

Verificación sistemática de soportes por registro apoyada en el FR1605GF46 pero sin prueba de 

aplicación mensual con cobertura y firmas. Análisis, depuración y seguimiento de cuentas sin 

periodicidad sostenida ni plan formal con seguimiento. Uso de EEFF para decisiones sin 

actas/presentaciones que lo acrediten. Conocimiento del personal sobre criterios de medición sin 

capacitaciones/evaluaciones con cobertura que evidencien dominio institucional. Gestión de riesgos 

sin actas de actualización ni control de versiones; ejecución y enfoque del PIC sin l istas, certificados 

y medición de efectividad. Segregación de funciones definida en documentos, pero sin pruebas de 

implementación (reporte de roles/permisos SIIF y flujos de aprobación)

2.3 AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE NO

La actualización y aplicación del Manual de Políticas y Prácticas Contables y del procedimiento 

PR1605GF11, que ordenan el ciclo de elaboración, presentación y publicación de estados financieros. 

La operación sistemática del SIIF Nación para el registro, generación de comprobantes y l ibros 

oficiales, con evidencias de trazabilidad soporte comprobante libro. La programación y socialización 

del cronograma FR1605GF32, que facil ita el acopio oportuno de insumos desde áreas proveedoras y 

soporta la completitud del cierre. Implementación de cronogramas institucionales de cierre contable. 

Elaboración periódica de conciliaciones entre áreas. Publicación oportuna de estados financieros y 

notas. Implementación de informes de análisis financiero. Identificación y seguimiento de riesgos 

contables. Mejora en la consolidación de información proveniente de dependencias generadoras de 

hechos económicos. Estos elementos han permitido mejorar la oportunidad y consistencia de la 

información, así como la verificabilidad del rastro de auditoría en puntos críticos del proceso. 

Asimismo, se fortalecieron controles inter dependencias mediante la ejecución periódica de 

conciliaciones formales con Bienes, GTH y OAJ (formatos FR1605GF 182629), lo que contribuyó a la 

depuración de saldos y a la identificación y ajuste de diferencias antes del cierre; en paralelo, se 

evidenció la divulgación periódica de estados financieros y notas y la transmisión oportuna a la CGN 

a través del CHIP, con sus respectivas certificaciones, lo que reafirma el cumplimiento normativo y la 

transparencia en la rendición de cuentas. En activos, se observaron mejoras en la medición posterior, 

con documentación de depreciaciones, revisiones de vida útil  e indicios de deterioro al cierre, 

fortaleciendo la representación fiel de los saldos de PPE. De forma complementaria, la OCI mantuvo el 

seguimiento a planes de mejoramiento y el reporte de avances a la CGR.

2.4 RECOMENDACIONES NO

Se recomienda fortalecer la formalización documental del sistema de control interno contable 

mediante: Fortalecimiento de cierre y verificaciones previas, Convertir las l istas de chequeo de cierre, 

ejemplo FR1605GF17, en controles probatorios por corte: dil igenciamiento completo, anexos (SIIF, 

conciliaciones, ajustes), dos firmas (elabora revisa) y reporte consolidado trimestral de cobertura y 

hallazgos. Instituir revisión independiente previa a EEFF (segundo par segunda línea) con acta breve 

de conformidad y acciones correctivas. Catálogo General de Cuentas (CGC) control preventivo, 

Formalizar un procedimiento de actualización normativa (fuente CGN, periodicidad trimestral, 

responsable y checklist). Implementar matriz de cambios (altas/bajas/modificaciones), análisis de 

impacto contable/operativo, evidencia de adopción (acta/correo) y ajustes en SIIF/plan de cuentas; 

conservar bitácora de validaciones previas y de rechazos/correcciones del CHIP. Sistema de 

indicadores financieros, Diseñar un tablero de indicadores (l iquidez, endeudamiento, actividad, 

ejecución presupuestal, eficiencia), cada uno con ficha técnica (definición, fórmula, fuente SIIF, 

periodicidad, meta y responsable). Establecer validación previa del dataset (l ista de chequeo, 

conciliaciones, revisión de par) y emitir informes trimestrales completos con análisis de causas y 

planes de acción. Autoevaluaciones de control, Implementar un programa anual de pruebas de 

control por actividad: objetivo, criterio, muestra, evidencia requerida; papeles de trabajo, indicadores 

de efectividad (tasa de cumplimiento, severidad) e informe por ciclo. Gestionar acciones correctivas 

con seguimiento y verificación independiente de cierre. Consistencia entre reportes, Establecer una 

conciliación final EEFF vs. rendición/informes específicos y certificación de consistencia con 

aprobación previa a divulgación, Incorporar esta conciliación al expediente del cierre trimestral 

anual.
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